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.BANCO DE E S P A Ñ A . 

I.oa interesados que hayan presentado 
parala con ve sion en Deuda amortizable 
al 4 por 100 los valores que á continua-
ción se expresan, pueden presentarse en 
las oftciuas de este Banco, Atocha, 15, 
desde las once de la inahana á tres de la 
tarde, á cantfear los resguardos interinos 
por títulos provisionales, en loadlas y por 
el Orden siguiente: 

Dia 6 de Marzo —Amortizable al 4 por 
loo interior, resguardos números 2.526 á 
2 700. 

Resguardos de la Caja de Depósitos, 
números 401 á 450 

Obras públicas, resguardos números 
127 y 28. 

Dia 7.—Amortizable al 4 por 100 inte-
rior, resguardos números 2.701 á 900. 

Resguardo.s de la Caja de Depósitos, 
números 451 á 500. 

Dia 8 —Amortizable al 4 por 100 in-
terior, resguardos números 2.901 á 3 100. 

Resguardos de la Caja de Depósitos,' 
números 501 á 550. 

Dia 9.—Amortizable al 4 por 100 inte-
rior, resguardos números 3.101 á300. - j 

Resguardos de la Caja de Depósitos, 
resgzardos números 551 á 600. 

Dia 10.—Amortizable al 4 por 100 inte-
rior, resguardos números 3.301 á 500. 

Resguardos de la Caja da Depósitos, 
números 601 á 650. ! 

¿b'a 11.—Amortible al 4 por 100 inte-^ 
rior, resguardos números 3.501 á 3.725. ' 

Resguardos de la Caja de Depósitos, 
números 651 á(750. j 

Los que hayan presentado hasta la fe-
cha obligaciones del Banco y del Tesoro ^ 
do ambas séries, obligaciones sobre la 
renta de Aduanas y bonos del Tesoro, 
podrán presentarse á recoger los títulos 
provisionales correspondientes, el miér-
coles 8 del corriente. 

En lo sucesivo no se harán señalamien-
tos especiales respecto á estos valores, que 
se convertirán en los nuevos títulos pro-
visionales del 4 por 100 á los dos días de 
presentados para su conversión en las 
oficinas del Banco. 

Madrid 4 de Marzo de 1881.—El secre-
tario, Jvan de Morales y Serrano. 

Tenemos una verdadera satisfac-1 
cien en reproducir las cartas que' 
nos dirigen de provincias, comoj 
noble y expontánea prueba de ad-
hesión y afecto al Sr. Perihan Gar-

cía con motivo de su prisión en el 
Saladero, y al efecto no podemos 
rrénos de demostrar nuestra gra-
titud á nuestros amigos y compa-
ñeros ijtto se expresan con tanta 
lealtad: 

«Kl Peo de la Provincia de Gerona 4 de 
Marzo de 1882.—Sr. D. Miguel Perillán 
García —Muy señor mió y dignísimo 
compañero: .Tamas he faltado á los debe-
res de la gratitud ni del compañerismo. 

Muchos años hace que absorben mi 
tiempo las tareas periodísticas, de las que, 
como Vd. bien dice, no se saca más pa-
trimonio que la pobreza, que miro, sin 
embargo, como un hermoso laurel que 
me enorgullece> ya que por defender un 
ideal, al que todo lo be sacrificado, no 
me be doblegado á exigencias que no 
estuvieran en armonía con aquel, y siem-
pre me se ha visto cortesano de la des • 
gracia y nunca adulador del Poder. 

La diguísima conducta por Vd. obser-
vada, haciéndole víctima de una verda-
dera autocracia, le hace acreedor, si an-
tes ya no lo fuera, á la más disticgulda 
consideración de todos sus compañeros 
en la prensa, y á que le envíe en mi nom-
bre y en el de todos los redactores de es-
te modesto diario, un saludo fraternal y 
cariñoso que, en lo que cabe, le aliente 
para resignarse á sufrir las contrarieda-
des que consigo trae siempre el proce-
der noble y honrado en esta nación en la 
que tales calificativas van siendo de es-
casa aplicación. 

Envidio en este momento, al talento y 
á la riqueza, pues si de ambas cosas pu-
diera disponer, no tenga duda, mi dig-
nísimo y distinguido compañero, que 
con ambas acudiria presuroso en su auxi-
lio con el cariño y afecto de uu hermano. 

Pobre y sin tálenlo, acudo, sin embar 
go, al llamamiento que hace en su carta 
del 1 " del que rige, expresándole, en la 
forma que me es dable y puedo, mi más 
acendrado afecto y adhesión, ofrecién-
dole mi humilde amistad, y enviándoie 
desde esta apartada región un abrazo 
fraternal y cariñoso su compañero que 
besa su m&ZiO,—Miguel Nielo de Montaos. » 

« • 

Yerines 2 de Marzo de 1882. 
Sr. D. Miguel Perillán García. 

Muy señor mío: Con sorpresa s? ha 
visto su prisión, y yo, aunque sin ningún 
valimiento, no puedo por ménos de diri-
girme á Vd. participándole mi sentimien-
to por tan indiscreta medida, y decir con 

IVANHOE 
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quft no to atreves á colocarte entre 
estos hombres honrados que van á 
lucir BU tino. 

—Con vuestro perdón, dijo el 
campesino, tengo otra razón para 
no tirar, además del recelo de no 
salir airoso, 

—íY cuál es esa otra razonf pre-
guntó el Principe Juan, que, sin sa-
ber por qué, le miraba con afanosa 
curiosidad. 

—La razón es, di o el rústico, 
porque no sé si esos "hombr- s y yo 
usamos del mismo tiro y á la mis-
ma distancia: fuera de que tampo-
co sé si V. A. se resolverá á dar el 
tercer premio del torneo á quien iu-
voluntañamente ha incurrido en su 
desagrado. 

—¿Cómo te llamas? dijo el Pria-
cipe poniéndose ce mil colores. 

—Locksley, respondió el pe-
chero. 

—Pues Locksley, dijo el Principe, 
habrás de tirar cuando estos otros 
hayan concluido. Si ganas el pre-
mio, cuenta con treinta monedas 
más pero si lo pierdes serás despo-
jado de tus ropas y azotado con las 
cuerdas de los arcos, como bellaco 
insolente y palabrero, 

—¿Qué me ha de suceder si me 
niego á aceptar ese partido? pre-
guntó Locksley. V. A. puede ser-
virse de su fuerza y autoridad para 
que se me impongan los castigos 
que fueren de su agrado; mas todo 
su poder no.alcanza á hacerme tirar 
el arco si no me acomoda. 

—En esc caso, dijo el Principe, el 
preboste del torneo cortará la cuer-
da de tu arco, romperá tus flechas 
y te arrojará del concurso como un 
malsín desvergonzado. 

—No me parece que V. A. lo ha-
ce muy bien conmigo, dijo el cam-
pesino. iQué! ¿Castigarme con la 
infamia porque no me atrevo á com-
petir con los más diestros tiradores 
de estos condados? Sin embargo, 
será preciso obedecer á V. A. 

—¡Cuenta con él, guardias! dijo 
el Principe; ya empieza á desalen-
tarse, y no quisiera yo por todo el 
oro del mundo que se escapase sin 

Jesucristo: a¡Ay delmundo por los escán-
dalos!» Porque necesario es que vengan 
escándalos: mas, ¡ay de aquel hombre, 
por quien viene el escándalo! 

Por esta clama la gente por la suba del 
consumo; y quiera el cielo no se lleven á 
á cabo las plagas que se oyen. 

De Vd. afectísimo suscritor seguro ser 
vidor Q. B. S. Sí.,—Manuel Freire Rodri-
auez.y 

Un despacho telegráfico anuncia, 
cuando más desprevenidos nos en -
contramos, de que los frauceses se 
encuentran en las fronteras de Mar-
ruecos, sosteniendo algunos cho-
ques con las tropas de aquel Impe-
rio. Como esta noticia es de gran 
importancia para España, puesto 
que amenaza sus derechos en Afri-
ca, nos ocuparemos mañana de 
esta grave cuestión con el dete-
nimiento que se merece. 

Ayer tarde se ha celebrado, bajo 
la presidencia del Sr. Romero Or-
tiz, la junta preparatoria de accio-
nistas del Banco de España, repar-
tiéndose la Memoria de dicho Ban-
co y otra especial de la delegación 
general de Contribuciones, que han 
de leerse en la junta general del 12 
del actual, y que recibieron dichos 
señores con gian satisfacción, dado 
el próspero estado en que se en-
cuentra nuestro primer estableci-
miento de crédito. 

La buena gestión del actual go -
bernador, secundada por todo el 
Consejo y por los subgobernadores 
y alto personal, que ha continuado 
la iniciada por el malogrado señor 
marqués de Cabra, á quien dedica 
un especial y merecido recuerdo en 
dicha Memoria, ha sido recibida 
con entusiasta aplauso por los ac-
cionistas. 

Sin perjuimo de que nos ocupe-
mos detenidamente de ambas Me-
morias, hoy adelantaremos á nues-
tros lectores que la utilidad liquida 
obtenida por el Banco do España 

urante el año 1881 por todos con-

ceptos asciende á 27.972.320 pese-
tas, que permite distribuir á los 
accionistas el 24 por 100, ó sean 120 
pesetas por cada una de las 200.000 
acciones que componen el Banco. 

No podemos terminar sin hacer 
mención, siquiera sea de paso, de 
la Memoria especial de la delega-
ción general de Contribuciones, 
cuyo actual jefe, Sr. Caballero, ha 
presentado un resultado que supera 
á las más lisonjeras esperanzas, re-
caudando por beneficios líquidos 
para el Banco, y despues de hacer 
efectivos crecidos gastos, la suma 
de 1.676.146 pesetas. 

^ á cabo para ello el señor Sagasta, 
el cual, al decir de las gentes, no 
hace otra cosa estos dias que lla-
mar á la Presidencia á algunos de 

' los diputados más refractónos y 
¡ descontentos, con el exclusivo pro-
pósito de alcanzar el mayor nú-
mero de votos en su dia. 

¿Pero salen de la Presidencia y 
del ministerio de la Gobernación 
aquellos diputados satisfechos? 

Al procederse en el Congreso á 
cualquiera de las votaciones podre-
mos observarlo. 

Anoche se hablaba con alguna 
insistencia en determinados círcu-
los políticos de las fracciones que 
el actual Ministerio tendría enfren-
te de sí para combatirle dentro 
de las Cámaras y áun en el seno 
de sus propios amigos. 

Muchas personas decían que la 
mayoría se dividiría inmediatamen-

I te que se plantease la cuestión po-
' litica, ó en caso de que el Gobier-
no pidiese, como parece estarlo ya 
trabajando, un voto de confianza 
á fin de justificar la conducta ob-
servada durante el interregno par-
lamentario. 

' Algunos otros se hallan firme 
. mente convencidos ijne los demó-
cratas continuarán siendo benévo-
los para con el Sr. Sagasta, en la 
esperanza de su sustitución,y vota-
rán con los residuos de la mayoría, 
parte de la que se dividirá entre 
conservadores y monárquicos de-
mocráticos. 

Dadas estas divisiones y subdi-
VLsiones, por más que los periódicos 
ministeriales propalen la versión 
de que las fuerzas afines de la no-
litica dominante se anudan y es-
trechan para combatir al enemigo 
común, ¿podrá el fusionismo resul-
tar con mayoría? 

' Titánicos esfuerzos está llevando 

El juez municipal de Las Maja-
das, provincia de Albacete, ha diri-
gido una fundada exposición al 
presidente de aquella Audiencia 
manifestándole que habiéndole sido 
impuesto, casi á la fuerza, el car-
go que desempeña, pudo sobrelle-
varlo en virtud de que no le causa-
ba perjuicios, ya quo no le dejaba 
utilidad alguna; mas sujeto á las 
nuevas tarifas de la contribuciou 
industrial con 35 pesetas que se le 
quieren imponer, se le hace impo-
sible el pago, á no ser que consien-
ta que se le embarguen los pocos 
bienes que posee, y de los cuales 
depende la subsistencia de su mu-
jer é hijos, y , al efecto, renuncia 
el cargo. 

I Para e.lo se funda en un princi-
pio que consideramos irrebatible. 

I ¿No se da de baja un industrial 
¡ cuando no puede pagar la contri-
bución, cesando, por consiguiente, 
en su industria? Pues ya que los 

¡jueces municipales son considera-
dos como industríales, el de Las 
Majadas se da de baja, y creemos 
qu3 el señor presidente de la Au-
diencia de Albacete no tendrá más 
remedio que admitir la renuncia. 

Vea, pues, el Sr. Camacho á lo 
que está dando lugar con sus famo-
sas tarifas. 

mm 

tirar. Y vosotros, camaradas, ánimo, 
y haced vuestra obligación. Un ca-
brito y una bota de vino están pre-
paradas para vuestro regalo des-
pues de concluido el tiro. 

Colocóse el blanco al fin de la 
entrada del Sur del palenque. 

Los competidores ocuparon sus 
puestos á la distancia acostumbra-
da en aquella clase de ejercicios. 

Echáronse suertes para saber el 
orden que hablan de guardar entre 
si, y se decidió además que cad-
uno tiraría tres veces sin interrupa 
cion. 

Dirigía todas las formalidades un 
emplado inferior llamado el prebos-
te del tiro, porque el puesto de 
maestre de campo era demasiado 
distinguido, y no podian, sin des-
honra, intervenir en b s ejercicios 
de la gente común. 

Los monteros se presentaron uno 
á uno, y dispararon las tres flechas 
con firmeza y tino. 

De las veinticuatro, diez hi-
rieron el circulo; la^otras se apro-
ximaron tanto, que, atendida la dis-
tancia, podian considerarse como 
excelentes punterías. 

De las diez que dieron en el circu-
lo, dos que quedadaron fijadas eu el 

! centro, habian sido disparadas por 
j Huberto, montero de los bosques de 
' Malvoisin; y en su consecuencia, 
I fué declarado vencedor. 

—Ahora, Locksley, dijo el Princi-
pe con maliciosa risa al perseguido 
tirador, ¿quieres habértelas con 
Huberto, ó entregar todo tu arreo 
de montería ai probaste? 

—Puesto que ambos partidos son 
malos, dijo Locksley, probaremos 
fortuna; pero ha de ser con la con-
dhion de que cuando yo haya tira-
dojdos flechas al blanco de Huberto, 
él ha de tirar una al qre yo le pro-
ponga, 

—Es cosa muy debida, dijo el 
Principe, y no te será negada. Hu-
berto, si vences á este villano, te 
lleno el cuerno de monedas de 
plata. 

—Cada uno hace lo que puede, 
respondió Huberto ; pero mi bis-
abuelo peleó con su arco en Hans-
tings, y yo no quisiera deshonrar 
su memoria. 

"Quitóse el primer blanco, y se 
puso otro del mismo tamaño en su 
lugar. 

Huberto, que, como vencedor en 
el primer tiro, debía tener la prefe-
rencia, apuntó con gran desemba-
razo, midiendo largo tiempo la dis-
tancia con los ojos y sosteniendo 
con las dos manos ei arco y la fle-
cha. 

centro enfrente del rostro, tiró la 
cuerda basta cerca de la oreja. 

La flecha cortó silbando el aire 
y fué á dar en el círculo pequeño 
del blanco; pero no justamente en 
el centro. 

—No contabas con el viento, Hu-
berto, le dijo su antagonista prepa-
rándose á tirar; ane sin este incon-
veniente, el tiro nubiera sido de los 
mejores. 

Dichas estas palabras, y sin dar 
las menores muestras de inquietud 
ni zozobra, Locksley pasó á ocupar 
su puesto, é hizo la puoteria coa tan 
poco aparente esmero, que casi no 
miró al blanco. 

Touavia estaba hablando, cuando 
la flecha salió del arco y se clavó 
dos pulgadas más cerca del centro 
que la de su competidor. 

—¡Voto á tantos! dijo el Prínci-
pe á Huberto, que si dejas que ese 
malsín salga vencedor mereces ir 
diez años á galeras. 

Huberto no tenia más que una 
respuesta en semejantes ocasio-
nes. 

—Aunque V. A. me mande col -
gar, cada uno hace lo que puede; 
mi bisabuelo peleó coa su arco 
en.... 

Al fin dió un paso adelante, y —Satanás cargue con tu bisabue-
levantando el arco á toda la altura lo v con toda tu generación, dijo el 
del brazo derecho hasta poner el Principe: tira, mentecato; haz lo 
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Una gran parte de la prensa re-
produce ayer dos documentos: uno, 
del señor Obispo de Osma, que ha 
visto la luz en El Siglo Futuro, y 
otro del de Córdoba, que al mismo 
tiempo publicaba La Union. 

De buena gana hubiésemos in-
sertado ambos documentos; pero 
deliberadamente renunciamos á ha-
cerlo por el temor de contribuir á 
avivar una polémica que, en nues-
tro sentir, encierra un gérmen de 
peligros gravísimos y trascenden-
tales. Lo que si deseamos es que 
libre Dios á nuestra pátria de las 
consecuencias funestas de un cisma 
que seria el mayor de todos los 
azotes que sobre ella pudieran so-
brevenir. 

Ha oido decir un colega que los 
comerciantes de Barcelona y Valen-
cia, en el caso de que el Banco de 
España les embargue por no haber 
pagado la contribución, se nega-
rán en adelante á admitir los bille • 
tes del Banco, é irán á cambiar to-
dos los billetes que hmgan, en 
un dia. 

Con esta medida, dicen los ad-
versarios del Sr. Camacho,'no nos 
eximiremos del pago, pero creare-
mos conflictos; y, en último caso, 
ó caerá Camacho, ó por lo ménos 
para otra vez andarán los ministros 
con cuidado en materia de imponer 
nuevas contribuciones. 

Nosotros no hemos oido nada de 
esto, y creemos que si tal acuerdo 
existe, no se llevará á efecto. No 
tiene el Banco la culpa 'e los erro-
res del Sr. Camacho. 

Dice El Eco de Madrid-. 
aCou motivo del proyecto de ley de 

imprenta que ha confeccionado el minis-
tro déla Gobernación, nos dice nuestro 
apreclable colega Prensa Moderna que 
Ij digamos «si los radicales belgas, ó los 
italianos, ó los franceses, tolerarían que 
un ministro hiciera asi traición á su par -
tido.» 

Como España es España, todo pasa. 
Hasta D. Venancio González.» 
A continuación elogia el colega 

al señor ministro de Fomento por 
su circular referente á la inspec-
ción de enseñanza, y más adelante 
dice que los hombres de la van-
guardia constitucional sabrán cum-
plir con su deber cuando las Cor-
tes se abran. 

Ya sabemos que D. Venancio será 
uno de 'os blancos á donde apun-
ten. 

La actitud pacífica y la sumisión 
incondicional en que los ministe-
riales suponen á aquellos represen-
tantes de la nación conocidos por 
los descontentos, y todo aquello que 
tiene más indicios de posibilidad 
para cuando las Córtes se abran, 
es de lo que se habla bastante con 
insistencia en aquellos círculos y 
sitios públicos que es preciso re ;or 
rer si se quiere saber, no sólo lo 
que pasa, sino lo que se ^"iroyecta y 
tiene algún interés. 

Lo que pasa es que los descon-
tentos no se han sometido incondi 
cional, ni siquiera condiciona'men-
te, y la prueba está en que uno de 
sus órganos, El Eco de Madrid, j u -
ra ayer que aquellos sabrán cum -
plir con su deber. 

En cuanto á lo que se proyecta, 
hay mucho que hablar; pero lo pri-
mero que se prepara para cuando 
las Córtes reanuden sus tareas son 
unos cuantos proyectos reforman-
do en muchos puntos esenciales los 
del Sr. Camacho, con lo cual se le 
hará caer sin remedio. 

En Barcelona ha empezado á pu -
blicarso un periódico titulado Dos 
y dos son cuatro. 

En la primera plana inserta una 
papelead de defunción anunciando, 
bajo la correspondiente cruz, la de 

la industria nacional, que falleció 
en París el dia 6 de Febrero de 

Hé aquí los curiosos términos 
del documento: 

«La agricultura y el comercio, jefes; 
los jornaleros de todas clases y cuantos 
viven del trabajo en España, suplican á 
sus amigos y enemigos se sirvan no ol-
vidarla en sus oraciones y asistir á la 
conducción de ios despojos desde cual-

'quier punto de lafronten franco-iii.spa-
'na hasta el Palacio del Congreso en Ma-
' drid el 20 del corriente, dia de la aper-
tura de las Córtes. 

Se invitará á llevar las cintas del fére-
tro á los señores duque de Fernan-Nu 
ñez, Albacete, Freycinet, -irard y Kou-
vier. Una murga acompañará el entler 
ro, tocando la muy aplaudida marcha 
fúnebre con tres bemoles, del maestro 
Lila, titulada Tratado de comercio franeo-
español. 

I Ni se suplica el coche, ni se reparten 
esquelas.» 

¡ Dos y dos son cuatro comienza por 
estar en desacuerdo con el señor 
ministro de Hacienda en cuanto 
expresa el titulo del colega; para 

'el Sr. Camacho, dos y dos son ocho 
lo ménos. Ahí están sus presupues-
tos, que le digan. 

No porque nos ocupemos con 
preferencia de los asuntos que pasan 

'en nuestra propia casa, no hemos 
de mirar hacia el exterior, en donde 
las cosas presentan un carácter 
cada vez más sombrío. 

La cuestión de Oriente va toman-
do á cada momento un aspecto más 
amenazador y belicoso. En Cons-
tantinopla se han pedido precios á 
los proveedores del ejército para 
encargar gran número de unifor-
mes y fornituras. Según otras noti-
cias, en Bucharest, además de ha-
cer lo propio, se compran forrajes 
y harinas, á la vez que los agentes 
de la Administración militar com-
pran caballos en Besarabia, con 
permiso de las autoridades rusas. 
En Rusia se compran también for-
rajes y se aprovisionan las fronte-
ras, y en Austria se envían tropas 
á Giilitzia. Por último, afluyen sus-
criciones al comité eslavo de Mos-
cow, y los voluntarios sérvios reci-
ben socorros de la Caja de eslavos 
del Sur. Parece que hay general 
empeño en completar la unidad 
germánica. 

Dice La Correspondencia de Es-
paila-. 

«El señor ministro de Hacienda, al 
examinar los repartimientos de consu 
mos, fijó su atención en los de Astúrias 
y Galicia, que, por el número de habitan-
tes, resultan más recargados que los de 
otras provincias. 

En breve se subsanará la falta de equi-
dad que resulta de recargar á los pueblos 
pobres por contar con mayor número 
de habitantes.» 

El Sr. Camacho tendrá que hacer 
lo mismo con las restantes provin-
cias de España, porque si ha calcu-
lado por el número desús habitan-
tes los repartimientos de consumos, 
ya los Ayuntamientos le significa-
rán con sus protestas y observacio-
nes lo desacertado del consejo. 

En el partido dominante hay, 
como si dijéramos, un almacén de 
ministros futuros para las crisis 
particulares que sobrevengan. 

Por esta causa, sin duda, dice 
un periódico que los amigos del se-
ñor Navarro Rodrigo han declara-
do la guerra á la candidatura del 
Sr. Gullon para la cartera de Go-
bernación. 

De lo que resulta que los ami-
gos de los unos son los enemigos 
de los otros, y luego, los amigos 
amigos de D. Venancio formarán 
un terceto que acabará como el de 
üernani... ¡Trágicamente! 

luier.a por ñoco tiempo, de otr.as 
ctioslioues de gi';vu interés que huy 
se ventilan cu el campo de la polí-
tica. Sobre to las elUs resalta una 
que es preciso tratarla con la im-
parcialidad que acostumbramos. 
¿Está autorizado el señor ministro 
de Hacienda para repartir á lo,s con-
tribuyentes mayores sumas que las 
consignadas en el presupuesto de 
ingresos? La Iberia de hoy se empe-
ña en prcb ir (jue por las leyes del 31 
de Diciembre de 1881 se encuentra 
esta autorización oporiuna para el 
caso, puesto que de lo contrario, se-
gún el diario ministerial, se verla 
el Gobierno como encerrado en un 
circulo de hierro dentro de las can-
tidades consignadas en los presu-
puestos. 

A admitir la peregrina teoría de 
La Iberia, habría que preguntar: 
¿Para qué sirven entonces los pre-
supuestos? Si estos no son la base 
sobre la que descansan los gastos y 
los ingresos, ¿para qué se forma? 
¿Puede un ministro aumentar las 
sumas por si y ante si? Parécenos 
que el ciego mininisterialismo de 
La Iberia Lega ya á un límite que 
no puede concebirse. 

Si los conservadores hubieran 
obrado como pretende obrar el se-
ñor Camacho, do .seguro que La 
Iberia pondría el grito en el cielo; 
pero hoy, como se suele decir. . 
oros son triunfos. 

Leemos en un periódico de pro-
vincias: 

«De los noventa y ocho Ayuntamien-
tos que constituyen la provincia do Se-
villa, setenta y nueve sufren graves 
aumentos en sus cupos por consumos y 
cereales. 

Los más de ellos pagarán—si pueden-
recargos de un 100 por 100, y no son po 
eos aquellos en que los aumentos tripli-
can las anteriores cuota.s. 

¡Qué de bendiciones ,sobr! la cabeza del 
Sr. Camacho!» 

¡Qué de ruinas no sobrevendrán 
en breve, decimos nosotros, de per-
sistirse en aceptar lo que rechaza 
la opinion y el país, por más que se 
diga y se asegure que los planes 
del Sr. Camacho han venido á ha-
cer la felicidad de los españoles! 

Pero si estos no aceptan el mal 
llamado bien, ¿á qué obligarlos á 
que se queden sin camisa. 

Los acontecimientos que han 
obligado á EL POPULAR á tener fija 
toda su atención en un solo y ex 
elusivo objeto, lo han separado, si-

E1 programa que los periódicos 
minisf eriales han dado á la publi-
cidad para cuando reanuden sus 
tareas los Cuerpos Colegisladores, 
se reduce á lo siguiente: 

«Las Córtes cuando se abran, empoza 
I rári sus tareas por el tratado de comercio 
y por los pre.supuestos de Cuba, por 
aconsejárselo así su urgencia. 

Esto no quita que pueda haber un de-
bato político-económico prévio si lo sus-
citan las oposiciones, y que el gobierno 
aceptará. 

Discutido el tratado de comercio, y dis-
cutidos los presupuestos de Cuba, ó alte-
nando con este último proyecto, se dis-
cutirán los qne hacen referencia á las aso-
ciaciones, al juicio oral, á la imprenta y 
á otra porcion de materias que es imposi-
ble queden depuradas en lo que pueda 
durar el resto de la legislatura » 

Respecto al tratado de comercio, 
los proteccionistas se encargarán 
de impugnar al Gobierno por el 
apasionamiento libre cambista que 
en él se echa de ver y los princi-
pios erróneos que se han aceptado, 
con notable perjuicio de los intere-
ses industriales del país en ge-
neral. 

El juicio oral y la ley de impren-
ta habrán de ser el móvil poderoso 
que escojan los amigos hoy del 
Gabinete para dar la señal de rom-
pan filas, y el debate político-eco-
nómico que indudablemente susci-
tarán las oposiciones, en vista de 
los acontecimientos sucedidos, la 
prueba más palpable de las escasas 
simpatías que las gestiones del se-

ñor Sagasta han mereci.lo por par 
te del país. 

Eu vista de esto, que se pre; 
siente y se ve venir, ¿cómo se sos-
tendrá en el Poder el fusionismo? 
¿ácaso preven los constitucionales 
que puedan ser los que continúen 
al frente de los destinos de la na-
ción desques de la apertura del 
Congreso? 

La avalancha proteccionista eu 
toda Bspaña pondrá de relieve los 
errores que se señalan en el último 
tratado comercial con Francia, y 
los partidarios del jurado, y que re- ' 
chazan las reformas del Sr. Alonso 
Martine.:, habrán de tener toda la 
fuerza poderosa que contrareste, • 
despues de los acontecimientos su-
cedidos, la continuación en el man-' 
do del partido que acaudilla bien 
efímeramente el actual presidente 
del Consejo. j 

Dicen los periódicos que el señor 
ministro de la Gobernación ha ter- ' 
minado un proyecto de ley orde-
nando el establecimiento de esta-
ciones telefónicas. 

¿Sabe acaso el Sr. D. Venancio 
González los peligros que pueden 
acarrear al público las estaciones 
de que queda hecho mérito? 

Acaso no iO sepa; pero nosotros 
tenemos el deber de enseñárselo: 
para ello tómese V. E. la molestia 
de leer con nosotros Le Journal des 
Connaissances Utiles, que dice: 

«Llamamos la atención sobre los peli-
gros que tienen los alambres telefónicos 
llevados á las habitaciones, si no se to-
man las precauciones convenientes. 

En tiempo de tempestad, aunque exis-
ta esta sólo en un extremo distante de la 
línea, puede el que va á hacer uso del 
teléfono recibir tan violento, choque que, 
en algún caso, seria capaz de la muerte. 

Pueden también producir incendios, 
pero no ocurren estos sino cuando ha si 
do defectuosa la instalación 

Algunos accidentes ha habido en los 
Estados Unidos.» | 

¿Se tienen previstos todos estos 
casos en el proyecto del Sr. Gon-
zález? 

Las modas pasan, y son rempla-
zadas por otras. 

Entre los hombres ocurre lo mis- • 
mo. Hoy el ministro de moda el 
el de Hacienda. El otro dia nos ase-
guraba un provinciano que hasta' 
los perros que guardan las propie-: 
dades rurales han aprendido á pro-
nunciar el nombre del Sr. Ca-
machj. 

La prueba es que, despues de la 
cuestión de las tarifas de subsidio, 
relampaguea por todas partes la de 
consumos. 

Asi es que, además de lo que de- ' 
cimos en otro lugar, véase lo que 
ocurre en Galicia. ' 

Dejamos la palabra á El Liberal-. 
«En todos los pueblos de las provincias 

gallegas se están formulando exposicio-
nes dirigidas al ministro de Hacienda 
reclamando contra los cupos de consumos 
fijados por la nueva legislación que rige 
en la materia. | 

Todos ellos piden al Gobierno cjue res 
tablezca los antiguos encabezamientos, 
que, áun siendo excesivamente crecidos,' 
con especialidad para las poblaciones ru-
rales, dan á los pueblos algún desahogo, 
colocándolos en condiciones de poder sa-
tisfacerlos. 

Los representantes gallegos, teniendo 
en cuenta el justo clamor de sus respec 
tivos distritos, han acordado ir reunién-
dose por provincias sucesivamente, á 
fin da acordar los medios y la forma de 
solicitar del Sr. Camacho alguna dismi-
nución en los expresados cupos. 

No han querido los senadores y dipu-
tados gallegos celebrar una reunión ge 
neral por no herir la exquisita suscepti-
bilidad del señor ministro de Hacienda y 
temiendo que este creyera trataban de 
imponérsele con juntas numerosas y 
acuerdos solemnes. 

Por esta razón se reúnen hoy sola-
mente los representantes de Coruña, de-
biendo hacerlo enseguida, parcialmente 
también, los de las otras tros provincias 
gallegas. 

Hay que advertir que algunos dipúta-
los de aquellas regiones han conferen-
ciado con el señor ministro do Hacienda, 
quien parece so muestra propicio á hacer 
algunas concesiones en favor da las pro • 
vincias de Astúrias, León y Galicia » 

Leemos en El Liberal-. 
K Exposición razonada —Una do las expo-

siciones más notables que dirigen á las 
Córtes los gremios industriales y mer-
cantiles contra las nuevas tarifas y regla 
mente, es sin du<la alguna la que acaban 
de elevar á su consideradm el cximercio 
y la industria de la ciudad de Lérida. 

Entre sus argumentos principales que 
con perfecta claridad concreta, aparece 
el de que en los presupuestos sancionados 
el 31 de Diciembre último solo han vota-
do las Córtes 33 millones de pesetas para 
la contribución industrial y de comercio, 
es decir, unos 4 y medio ménos que en 
los presupuestos anteriores, con lo que 
trataron más bien de rebajar las cargas 
que posan sobre tan respetables clases 
mediante la supresión del recargo ex-
traordinario de guerra decretado en 1874. 
¿Cómo, pues, si las Córtes quisieron re-
bajas, lejos de aumento alguno, el minis-
tro recarga las tarifas? 

Hay otro hecho no menos significati-
vo. El pensamiento de las Córtes, al votar 
los nuevos presupuestos, fué sin duda re-
bajar los impuestos directos y aumentar 
los indirectos, como lo prueba la reducción 
del gravámen sobre la riqueza territorial 
y del Impuesto sobre sueldos. ¿Cómo, en-
tonces.. recarga el ministro una contri-
bución tan directa como la industria y de 
comercio? 

Además de esta mala interpretación de 
la voluntad de las Cámaras, se fija el do-
cumento en ilegaliaades tales como apli-
car desdo 1 * de Enero el reglamento y 
las tarifas que publicó la Qaceta con re-
troactivo efecto algunos dias despues; 
aumentar en las cuotas recargos autori-
zados en presupuestos anteriores, no en 
el vigente; refundir el sello de ventas, 
que no existia y es además impuesto in-
directo, en un aumento sobre la contri-
bución directa, etc. etc.» 

Los anteriores renglones nos re-
cuerda el famoso cuento que refie-
re Cervantes en el prólogo de una 
de las partes del Quijote, acerca de 
aquel, que iba hablando a ilo por la 
calle. Encontrado por un loco dijo 
este: 

«Por ahi empecé yo.» 
¡Mucho ojo, señores de Lérida! 
Por ahí empezó el Sindicato. 

Más sobre la contribución de 
consumos, y al efecto oigamos lo 
que acerca del particular dice Las 
Provincias, de Valencia, en un ar-
ticulo que titula Lomas grave de las 
reformas del Sr. CamacTw. 

«Esta provincia, exceptuando la capi-
tal, cuya tributación responde á otras ba-
ses, pagaba al Tesoro por tal concepto 
unos ocho millones de reales, y ahora se 
les exigen tres y medio milones más, que, 
agregados al aumento de la capital, sig-
nifican cinco millones y medio de total au -
mentó. En algunos pueblos se ha dupli-
cado el cupo.» 

Comentario que un periódico 
pone á lo anterior: 

«¿Podrán pagar? Hé aquí el problema . 
Decía un diputado, y decía muy bien: 
«Cuando los pueblos pueden pagar los 
impuestos, aunque sea con dificultad, ha-
cen esfuerzos para ello; cuando la carga 
es tal que de ninguna manera pueden 
llevarla, se echan en el s irco.» 

Hay además otra trase más po-
pular acerca de la contribución de 
consumos. Esta frase es: «Tú, que 
no puedes, llévame á cuestas.» 

Y. en efecto, allá va un nuevo 
dato acerca del particular. 

El Ayuntamiento y contribuyen-
tes de Calatayud no ven el medio 
de hacer efectivo el cupo de con-
sumos, que de poco más de 59.000 
pesetas se ha elevado de pronto á 
más de 95.000 por obra y gracia 
del Sr. Camacho. Así, van á elevar 
una exposición al Gobierno mani-
festando la imposibilidad absoluta 
de soportar ese aumento del Gl 
por 100. 

Mayor agravio se infiere con el 
nuevo cupo al pueblo de jLubrin 
(Almería). Este venia contribuyen-
do con poco más de 13.000 pesetas, 
que á duras penas pagaba, y ahora 
ha de pagar la friolera de 43.000 
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y pico Pero ly la industria?|Baste de 1879 para su exacto cumplimiento. > 
¡ lec irque allí se han cerrado todos en caso de duda serán resuelt^ por ios 

\ • .L 1 1 X. A capitanea generaies de loa distritos ó 
ios molinos en vista üe la suDiaa ^.¿g^itadas por los mismos á este minls-
de las cuotas, que se las han tripli- gggyu g,j importancia, 
cado, y el vecindario tiene que mo- i De real órden lo digo á V. E. para su 
1er en su casa con dos piedras, conocimiento y efectos con3i.juientes, 
como hacen las tribus salvajes. Hó con inciusion de los formularios que se 

, , , , , . 1 citan Dios guarde á V. E. mnclios años 
aquí del modo que se foméntala Madrid 3 de Marzo de 
industria. I 

123, Huesca 43, Baleares 5, Canarias 55, 
Zamora C5, Salamanca 59, Avila 45, Se-
govia 31, Guadalajara46, Gerona 25, Te-
ruel 19 Huelva 37, Toledo 55, Logroño 
43, Santander 99, Pontevedra 50, Orense 
55, Oviedo 81, Lugo 50, León 36, Cuenca 
19, Jaén 77 y la de Soria 9. 

LOS 60.000 HOMBRES. 

15. 
(Conclusión.) 

A medida que los reclutas se in-
corporen á .sus cuerpos, expedirán estos 
en las armas de Artillería, Cabal'eria é 
Ingenieros licencia ilimitada, sin goce 
de haber ni pan, á la tercera parte de su 
fuerza de presupuesto, deducidos los vo-
luntarios, enganchados, reenganchados 
y recargados que no son reemplazables 
anualmente En Infantería no se darán 
licencias hasta que se d.sponga de real 
órden. Estas licencias se darán precisa-
mente en cada cuerpo á los individuos 
que lleven más tiempo de servicio efec 
tivo en filas. 

16. Los directores generales de las 
armas dispondrán que los cuerpos de las 
suyas respectivas reciban sus contingen-
tes de las cajas de recluta que á cada uno 
corresponda, conforme á las instruccio-
nes que recibirán oportunamente. 

17. Respecto á los titiles condicionales 
se tendrán presentes los artículos 38, 39, 
40 y 41 del reglamento de exenciones 
que acompaña á la ley de 28 de Agosto 
de 1878, y el capítulo 5.' del título 1.° del 
reglamento para el reemplazo y reserva 
del ejército de 2 de Diciembre del mis-
mo año 

18. Retiradas ya las partidas recepto 
ras, todo individuo que por cualquier in 
cidencia se encuentre en cuja y deba pa-
sar á servir en el ejérc to, será destinado 
por el gobernador militar respectivo, 
atendidas las especiales condiciones del 
recluta, á uno de los cuerpos que hayan 
recibido contingentes de su provincia. 

19. Con el fin de cumplimentar los 
artículos 33 y 46 del reglamento para las 
cajas de recluta de 20 de Febrero de 1879, 
se examinará si los que ingresan en ella 
saben leer y escribir, sólo leer, ó ningu-
na de las dos cosas, haciendo que los que 
se hallen en alguno de los dos primeros 
casos lean y escriban á presencia de un 
oficial. El resultado de esta investigación 
se anotará en el libro de estadística, cu-
yo formulario va unido á dicho regla-
mento, y en la primera quincena del mes 
de Junio se remitirá á este ministerio el 
estado que previene el art. 33 citado, ex 
presando en él numéricamente con cla-
ridad la cifra de los que reúnan cada 
una de las circunstancias mencionadas, 
y figurando separadamente los que de-
ban ingresar en las filas de los que han 
de quedar como reclutas disponibles. 

20. No debiendo dar de alta en las 
filas los cuerpos de Artillería, Caballería 
é Ingenieros nada mis que una tercera 
parte de su fuerza orgánica (deducidos 
voluntarios, enganchados, reengancha-
dos y recargados) de los reclutas del lla-
mamiento de este año, el sobrante que les 
resulte del contingente que se les señala 
pasará con licencia ilimitada á sus casas 
hasta que sean llamados por sus jefes, 
con arreglo á lo dispuesto en la real ór-
den-circular de 14 do Febrero ultimo, que 
se cumplirá exactamente. 

Los cuerpos del arma de Infantería re-
cibirán del llamamiento del año actual la 
mitad de su fuerza orgánica deducidos, 
como en las otras armas, los voluntarios, 
enganchados, reenganchados y recarga 
dos que tengan; y mandarán igualmente 
con licencia ilimitada á sus casas los mo 
zos sobrantes del contingente, á dispesi-
ciou de sus jefes para los efectos de la ci-
tada real órden de 14 de Febrero, aplica-
ble al llamamiento de 1882. Lu fuerza 
destinada á los batallones de Infantería 
de Marina recibirá instrucciones especia-
les de su miuisterio para su reemplazo y 
licénciamiento. 

21. Los cuerpos llamarán á las filas 
inmediatamente á todos los individuos 
del reemplazo de 1881 que se encuentren 
con licencia ilimitada en sus casas, li-
cenciando un número igual de los que 
lleven más tiempo de servicio efectivo, 
para que en ningún caso exceda su fuer-
za de la de presupuesto, teniendo preson-
te al expedir estas licencias ilimitadas 
lo dispuesto en los artículos 194, 195, 
196, 197 y 198 del reglamento de 2 de 
Diciembre de 1878. 

22. Cuantos intervengan en el reem-
plazo del ejército, tendrán muy presen-
tes las leyes de 10 de Enero de 1877, 
28deAgos1o de 1878 y 8 de Enero últi-
mo, y los reglamentos de 10 de Febrero 
jr 2 de Diciembre de 1878 y 20de Febrero 

Noticias generales. 
La Gaceta de hoy contiene las disposi • 

ciones siguientes: 
I Hacienda.—órden resolviendo que 
no procede exigir el timbre móvil de 10 
céntimos en los recibos que se expidan al 
hacer efectivas las letras de cambio ó 
pagarés en los mismos documentos. 

Gobernación.—R&oX órden resolviendo el 
expediente promovido por la comision 
provincial de Alava en solicitud de que 
se declaren exentos del servicio militar á 
los hijos de los individuos del cuerpo de 
camineros y miñones. 

El Banco de España ha recaudado por 
I contribuciones directas en 1881 la canti-
dad de 235 170.918 pesetas. 

El premio de cobranza devengado im 
porta 6.281.096. 

El Banco de España anticipó al Tesoro 
en 1881 la cantidad de 207.503 846 pesetas. 

ció 112, Hospital 129, Inclusa 127, Latina mala inteligencia ha ocurrido un san-
129, Palacio 109 y Universidad 132. I griento conflicto en la fontera de Marrue -

' coa, cerca de Fuignig, entre tropas fran-
Los dias 3, 4 y 5 de Junio próximo ten- cgggg y marroquíes. i 

drá lugar en Trujillo (Badajoz) una Expo-^ L^s franceses habían tomado á éstos 
sicion regional de agricultura y gana- j^ j insurrectos argelinos. 1 

Anoche se recibió el siguiente telé-
grama: 

SEVILLA 7 (8'50 noche).-S. M. la 
Reina y S. A. la Infanta doña Eulalia han 
visitado esta mañana el colegio del Va-
lle, Corona de Jesús y algunos estableci-
mientos benéficos. Por la tarde han visi-
tado la Fábrica de Tabacos, siendo calu-
rosamente vitoreadas por las operarlas, 
paseando despues por el populoso barrio de 
Triana. Esta noche asistirán al teatro-cir-
co de Cervantes, donde tendrá lugar una 
magnífica función. 

Se trabaja activamente en la reforma 
de la instrucción de procedimientos de 
apremio de 3 de Diciembre de 1869, ar-
monizándola con la ley é instrucción de 
procedimientos administ'-ativos. 

La prensa do Galicia da gran impor-
tancia á las reuniones celebradas en 
Orense por los comerciantes é industria-
les, bajo la presidencia del gobernador y 
del alcalde, para llegar á una fórmula de 
avenencia con los gremios 

Nos dicen de Verines que fué tan gran-
de el viento que reinó el 28 del pasado 
Febrero, que ha levantado algunos teja 
dos de las casas de aquel pueblo, con la 
particularidad de que dichos tejados se 
hallan cubiertos de b.̂ as en vez de tejas. 

Ayer se celebró en la Audiencia la 
vista del importante asunto de que ya 
hemos hablado, relativo á la clase de pa-
pel que ha de emplearse para pedir la in-
clusión en las listas electorales. 

El Sr. Montero Rios, en un brillante in-
forme, sostuvo que, con arreglo al artícu-
lo 46 de la ley electoral, debe emplearse el 
papel de oficio en todas las tramitaciones 
electorales. La novísima ley del timbre 
en su artículo 177 dispone lo mismo. 

El juzgado del Hospicio y el ministerio 
público creen que, con arreglo al núme 
ro segundo del artículo 42 de la ley del 
timbre, debe ser de tres pesetas el papel 
que se emplee en toda reclamación. 

Publicáramos tan pronto como sea co-
nocida la sentencia que recaiga en tan 
importante cuestión. 

La sección de Estado del Consejo de 
Estado se ocupa en el estudio del tratado 
de comercio franco-español, para cuyo 
informe se ha remitido á dicho cuerpo 
consultivo. 

Esta tarde á las tres ha conferenciado 
con el Sr. Camacho la comision de im-
presores encargada de presentarle la 
exposición de agravios respecto de la 
contribución industrial señalada á dicho 
gremio. 

La comision ha salido muy satisfecha' 
del ministro de Hacienda, quien les pro-' 
metió estudiar detenidamente el asunto I 
y resolverenjustica. 

anti-germánlco como el del general Sko-
beleffen París. 

ARGEL 8.—8e confirma oficialmente 
la noticia comunicada ayer por esta 
Agencia relativa á un combate ocurrido 
cerca de Fignig entre árabes y fran-
ceses. 

' La lucha ocurrió dentro del territorio 
marroquí, cuyos limites pasaron los fran-
ceses inadvertidamente. 

, El comandante del destacamento que 
violó dicho territorio ha sido severamen-
te amonestado, y se darán satisfacciones 
cumplidas al Gobierno de Marruecos. 

Al mismo tiempo so han dado órdenes 
terminantes para que no se repitan he-
chos análogos. 

PARIS 8.—Los periódicos partidarios 
del señor Gambetta continúan hostili-
zando al Gabinete, pidiendo á la Cáma 
ra que tenga iniciativa y que aborde re-
sueltamente las reformas que reclama el 
país. 

La prensa intransigente ataca resuel-
tamente el órden social, sosteniendo so-
luciones socialistas. 

La derecha monárquica de la Cámara 
ha acordado combatir el proyecto de ley 
reformando la magistratura. 

Es objeto de vivas censuras por parte 
de algunos periódicos, la conducta obser-
vada por el Gabinete en la sesión de ayer 
permitiendo que se tomase en considera-
ción la proposicion suprimiendo el Con-
cordato, sin perjuicio de combatir des-
pues esta medida. 

Dicen que esto revela la debilidad del 
Gabinete, que no se atreve á abordar re-
sueltamente las cuestiones en ningún 
sentido. 

] Se está organizando en París una aso-
ciación católica, patronizada por los sena-
dores diputados monárquicos, cuyo obje 
to será defender y amparar los derechos 
de la Iglesia. 

I Fabra. 

propiedad, obtendrá una contesta-
ción inmediata sobre si es posible 
el préstamo, y tendrá mucho ade-
lantado para que el préstamo se 
conceda con la mayor celeridad, si 
hay términos hábiles. En la c o n -
testación se le prevendrá lo que ha 
de hacer para completar su titula-
ción, en caso de que fuere nece-
sario. 

Admite también el Banco Hipo-
Cecario valores en custodia é impo-
siciones en cuenta corriente con 
interés. 
Préstamos á corto plazo sobre fincas 

urbanas en Madrid. 
Además de sus acostumbradas 

operaciones, el Banco Hipotecario 
hace préstamos en metálico á corto 
)lazo desde uno á cuatro años so -
)re casas y fincas. 

Bolsa de Madrid. 

FONDOS PÚBLICOS 

Telégramas. 
PARIS 1.—Cámara de los Diputados.— 

Se pone á discusión la proposicion del 
señor Boyssot que tiende á la supresión 
del Concordato con la Santa Sede. 

El presidente del Consejo Sr. Freyci-
Ayer se reunió la comision provincial net declara que el Gobierno admite el de 

de la Diputación de Madrid con objeto de 
fijar ia distribución del cupo del reem • 
plazo actual entre los distritos de la ca-
pital. 

Hé aquí la distribución acordada: dis-
trito do la Audiencia 95 soldados, Buena-
vista 114, Centro 69, Congreso 64, Hospi 

bate sobre esta cuestión, pero que se re-
serva combatir el fondo de la proposicion 
y sostener el mantenimiento dtel Concor-
dato sin relajar 'os lazos del mismo. 

La Cámara toma en consideración la 
proposicion, 

ARGEL 7.—A consecuencia de una 

I Renta perp. 3 por 100.. 
Idem fin de mei 
Idem fin del próximo.. 
Pequeños 
Renta perp. exterior.,. 
Pequeños 

I Deuda amort.—2 OiO... 
'Pequeños 
Idem id.—Exterior 
Material del Tesoro 
Ts. de Deuda al4 0i0.. 
Pequeños 
Billetes hipotecarlos. . 
Bonos del Tesoro 
Idem íQspmáK emisión 
Id. cantidades pequeñ 
Resgs Caja Depósitos. 
Cédalas del B.H. 7 OiO. 
Idem Id, 6O1O 
Idem id. 5 OiO 

! Oblgs. del Banco y T.' 
Idem en pequeñas 
Idem série exterior.,.. 
Idem en pequeñas 

I Obg. T. prod. Aduanas 
Hemos sido invitados por el director y i J^rdel r H ^ á i f f i " - -

redactores de £l Porvenir á la apertura de ^ BlUetes hipotecarios de 
la sala de Exposición que se verificará' la isl i de Cuba 
mañana jueves, de una á cinco de la tar- Acs d d Banco Castilla 
de, en esta córte (Alcalá 42), por cuya t X ^ c f o n Z ^ & t 
muestra de atención y deferencia damos obriS públicas 1858... 
las más expresivas gracias. Ferro-carriles de 2.000 

reales 1.' Julio de 74. 
Id.id. l.'Dbre. do 1874 

Esta madrugada se produjo una cues- Idem emisionde 1875.. 
tion entre cuatro sujetos y los d e p e n - ' ' f j * ^ , ? 
dientes do consumos del fielato de la i Idem id. de S l s ! ! ! ! ! ' 
Puerta de Toledo, para distraer la aten- j ídem de 20.000 rs ! . ! ! ! 
clon de éstos, y que en el ínterin otros Id. de Alar á Santander 
introdujeron algún contrabando, lo cual 
pudo impedirse, quedando los meociona-
nados sujetos en poder de la autoridad y 
ocupándoles una pistola y un rewolver» 

Miscelánea. 

Banco de España 
Lóndres. 90 dias fecha. 
París. 8 dias vista 

ÚLTIMOS PRECIOS 

Del 7. Del 8. 

28'42 28'5» 
28 10 28-3» 
OO'OO 00-00 
28'45 28'45 
29'80 30-32 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 47'PO 
00 00 OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
81-60 8'2'10 
81 90 82'00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO e.5'00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
00 00 OO'OO 
OPOO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 00-00 
OO'OO 00-00 
OO'OO 00-00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 00-00 

101-30 101-15 
00 00 00-00 
00-00 00-00 
00 00 OO'OO 
OO'OO 00-00 
56-40 56'60 
OO'OO 00-00 
OO'OO 00-00 
OO'OO 00-00 
OO'OO OO'OO 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
OO'OO 00-00 

430'00 00 00 
47-00 47'00 
4 90 4-90 

Sección religiosa. 
En el Bolsín quedó anoche el consoli-

dado á 28 825 al contado y 28'30 á fin de 
mes; dinero. 

Día D.-Santa 
Santa Francisca. 

Catalina de Bolonia y 

dería. PARIS 7.—Todas las potencias han re-

B ñ E O HIPOTECARIO HE ESPAfiA 
Préstamos al 5 por 100 de interés en 

cédulas. 

En Elche se han inaugurado unas con- , Sérvia. | 
ferencias públicas que están á cargo de LONDRES 7 - L a reina de Inglaterra 
señoritas de aquella poblacion. P '̂̂ irá el 14 de Marzo para Mentón por 

Hé aquí un medio indirecto para en-, Cherburgo. 
coutrar su media naranja todas las seño-' " «e aprueba en 
ritas que imiten el ejemplo de las de primera lectura el bilí para impedir á los PréstamosaHo\\2por en metálico 
gjpjjg ateos la entrada en el Parlamento, esta-

bleciendo que cada miembro de cual 
Las noticias que pub'icaraos anteayer quiera de las dos Cámaras deba declarar 

respecto de los primeros lugares se han 

Espectáculos. 
PARA HOY. 

TEATRO REAL —A las ocho y media. 
-Turno 2 ' impar —Lohengrin. 

ZARZUELA.-A las ocho y media.— 
Los sobrinos del capitan Grant. 

APOLO.— A las ocho y media —Pes-
car en seco.—Velocipedista M. Cresci.— 
La pai randa de Murcia, baile. 

A las diez y cuarto.-Mala-sombra.— 

confirmado. El director de Instrucción 
publica, Sr. Riaño, tiene ya redactado el 
preámbulo del decreto: este se publicará 
en lo que resta de mes. Poco más ó mé-
nos, en lo esencial, el articulado del de-
creto resolverá el asunto en el sentido 
que ya dijimos: concediendo un turno á 
los primeros lugares postergados. 

Las víctimas de los Sres. Orovio y To 
reno están, pues, de enhorabuena. 

' legación cerca de la Santa Sede. 
Al anterior decreto acompañará otro' ^^^^^ «—Nada se ha resuelto aún 

suprimiendo las ternas para la previsión «obre la proposicion presentada en la Cá-
de cátedras y haciendo unipersonales las pidiendo la clausura de la casa de 
propuestas. Los tribun.ales deoposicio- juego en Mónaco. 
ues serán, por tanto, los que en realidad 

Deseoso este Banco de promover, 
y facilitar los préstamos en benefi-' 

solemnemente que cree en Dios Todopo- CÍO de los propietarios ha acorda-
deroso. , i o hacer, á quienes lo soliciten, 

BERLIN 8.—Las negociaciones entre préstamos en cédulas al 5 por 100 
el Gobierno de Berlín y la Santa Sede de interés. El Banco comprará las 
encaminadas al restablecimiento de las cédulas. 
relaciones oficiales entre ambas potesta | Al mismo tiempo continúa ha-
des, están á punto de terminarse satis- ciendo préstamos al 5 l i2 por 100 
factoriamente. en metálico. 

En vista de esto, el Parlamento prusia Las condiciones comunes á unos 
no, en su sesión de ayer, votó el crédito J otros son las siguientes: 

, necesario para el establecimiento de una Kste Banco hace los préstamos 
desde cinco á cincuenta años, con 

harán los nombramientos de catedráticos 
y profesores de primera enseñanza. La 
facultad del ministro quedará reducida á 
un cúmplase, ó medida análoga. 

La comision de la Cámara está dividi-
da sobre este punto, creyendo algunos 
que el Gobierno francés no tiene derecho 
á intervenir dentro del pequeño Princi-
pado, y otros que debe adoptarse una 

Arabos decretos serán p e r f e c t a m e n t e , Providencia para que cese el actual es-
recibidos por la opinion, y aún lo serán ^"'fo de cosas. 
más si se ostabiece que el voto de los tri La comision del Senado tiene ya muy 
bunales sea público Nos:,tros lo aplau- adelantado el dictámen sobre la proposi-
dimos de antemano. oion de ley relativa á la represión del 

duelo. 
VIENA 8.—Algunos peiiódico, alema-

nes interpretan muy mal el hecho de 
que el Gobierno ruso vaya á dar un as-
censo al general Baranoff, que reciente-
mente pronunció en Moscow un discurso 

Tres mil ocho son los aspirantes á li -
quidadores. De ellos, pretenden la de 
Madrid 75, Barcelona 110, Málaga 189, 
Falencia 116, Valladolid 155, Granada 200, 
Valencia 171, Tarragona 35, Zaragoza 

primera hipoteca sobre fincas rús-
tica.s y urbanas, dando hasta el 50 
)or 100 de su valor, exceptuando 
os olivares, viñas y arbolados, 

sobre los que sólo presta la tercera 
parte de su valor. 

Terminadas las cincuenta anua-
lidades ó las que se hayan pactado, 
queda la finca libre para el propie-
tario, sin necesidad de ningún gas-
to ni tener entonces que reembol-
sar parte alguna del capital. 

La cantidad destinada á la amor-
tización varia según la duración 
del préstamo. 

Advertencia importante. 
El prestatario que al pedir el 

préstamo envíe una relación clara, 
aunque sea breve, de sus títulos de 

ocho y media—Los mosqueteros grises. 
LA RA.—A las ocho y media - E l país 

de las gangas.—El nombre obliga.—El 
Rosicler (sociedad de baile). 

VARIEDADES.—A las ocho.—Luces 
y sombras.—A cual mas bravo.—Una 
onza.—Luces y sombras. 

MADRID.-A las ocho y media.-
El mal Apóstol y el buen ladrón. 

LICEO CAPELLANES.—A las ocho y 
media. Las tres palmatorias.—Interme 
dio musical-Tres ruinas artísticas.— 
Sálvese el que pueda.—Picio, Adam y 
compañía. 

» 

PARA MAÑANA. 
ESPAÑOL.—T. 1 .• impar.—A las ocho y 

media.—Una venganza cumplida.- üu 
drama eu la venta. 

COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 3.'—Cariños que matan (nueva). 
—El muerto al hoyo.- Intermedios por 
el Sexteto. 

GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa. 
seo déla Castellana).—Batalla de Tetuan, 
por el Sr. Castellani. 

Abierto todos los dias desde la salida á 
la puesta del Sol. 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.-
Situado en el Dos de Mayo, frente á la 
Carrera de San Jerónimo.)—Visible todos 
los dias desde las siete de la mañana has-
ta el anochecer. 

Entrada 50 céntimos de peseta. 

MADRID: 1882. 
Imprenta de EL POPULAR, á cargo 

F.Nozal, Huertas, 59. 

Ayuntamiento de Madrid



D E L 
DR. ANDR'^.U 

DE B/VDCSLONA 
R E M E D I O S E G U R O Y E F I C A Z C O N T R A T O D A C L A S E DE I O S 

P O R F U E R T E E I N C Ó M O D A Q U E SEA . 
< IttMtiruFiou lie laüíiHu.l.'. i-.i !»« |.riiuM.al<» i arii-.la.K m 

iiue npcfctla u<|Ue!ltteiifi>riiii.'ilMii. 
» M HCAfi Itoncayf.iLco-:., MinM-ssiniimi.1 i-a.s] .H'.'inprf rtc-lisis v lii'..¡iLirno-S 
X l A T O í S pnliiiniai' ,1, (I!sminiiv« imi<-lii.siiii,i .-Dn p.-H' incclM-ameiil... i<-liajan-
(lopc comi'l''lol<«t!C \ i>.!f..I..s.Ii. tos. qii 'C iiihl).o<-n p(i piMi par.c al ile-

.<,<.<• ata-a >•.... LM.la p-rlina-ia a los ni.W:. 
LÜL T O S -ausan(loli-.4 vomiuis. d-spanov hasta aspiitoa sanpuina.'S se «Mira 
(>,1(1 esta ni.sta, V mas d s(> lo ao,om|iaíia alsíiiii (•ooimionl.i p.-cKirat y amî iilioo 
» Soca, conviilsiia, oalr.'c-rlacl-i |) -r .s- nao liadooen iD.s as-
ÍLiA T O S matioosy p. r oCcUi a veoos.to 
lina -ran ilohllidail, so oonmato. porfoolamontea tas pcimoras inmas do osla 1.4M .4. 
V (amlinua \ porlinaz prodin ida por mi gran (-...sqni lo., oii la par-
Idi^ T O S eanla, a\ecosdP oarac or iioriiOlici, so corrige iiislanlanoamenle 
, ,111 i.'ta iiasia. y desa|,arci o la -eo con ol aus.lio de un lai,.n dopuraliyo. 
o « ma^ei ralarralodpcoiislipado, y 1.) llamada viilgarineiilo de saiipe,sea re-
JLí/L t o s cionloücr, nica, so cura siompro eran este precioso medicanienlo. 
Muchísimas personas han curado con (.I una de osas loses antiguas tan incomodas y 
n e r M n a c e s , que al menor resfriado se reproducen de 11 na manera insoportable. 

Este gran medicamento os, pues siempre a,.giiro para comlialir y ciinir la terri-
ble enfermedad de la los, de cnvos funestos resultados se ven illananienteejemplos. 

OtTIO »;.4J.* HS, TOI»» KIÜF.»!»-.». 

A L I V I O Y C U R A C I O N D E L A S W A . 
P O R LOS « S . L K R I L L O S B.LLS.ÍMICOS Y LOS PAPELES AZOADOS DEL MISl lO AUTOR 

R E M E D I O P R O N T O Y S E G U R O O U E P E N E T R A 
D I R E C T A M E N T E E N F O R M A DE H U M O D E N T R O D E L A P A R A T O R E S P I R A T O R I O , 
F u m a n d o u n solo Cigarrillo aun en los ataques in.is fuertes del a.sina, se siente 

al instante un gran alivio. La espectoracloii se proiiuce mas fácilmente, la los se 
alivia, el pecho late con más regularidad y el onfernio respira luego libremente. 

Estos Cigarros llevan una boquilla tan cómoda, que no ensucia ios dedos y se aspi-
ra el humo con gran suavidad, piidiendo fumarlos las señoras y personas delicadas. 
T rs— 1 m Á riTTT-iri T\ra A C TV/TA por la noche, se calman al insliuile 
L O S A T A Q U E S Ü E AbIVlA con lospnpeh-sazoados, quemando 
uno dentro de la habitecion; de modo que el enfermo que Se ve privado de descansar 
siente luego un agradable bienestar que. se convierte en el más apacible sueño. 
' " DEP()S1T0 CBNnALUK TODOS ESTOS MEDICAMENTOS: 

Farmac ia de »ii autor , l la jada d e la Cárcel, núm. « , Barcelona 

donde deben dirigirse los pedidos, y se encontrarán tam-
bién de venta en las principales farmacias de todas las 
poblaciones de España y sus Antillas, así como en Portu-
gal, Franc-ia ó Italia. 

T o d o s 
los que padecen 
del pecho, de-
ben ensayar estas 
Cápsulas. 

M A DRID, por «lat/or. 
AGENCIA FRANCO -
HISPANO -PORTUGDESA, 
Sordo, Si. 

Por «ifíior: S. OcaiTa. 
Onega,üarccti.bollra. Ma-
tar, il3, Garrido, Alorha, 31). 

? 

ESTOS MEÜIOAMíiy'L'OS obtieaen una gceptacicr. y ae* 
SBM universales ijue las de oinyuc otro rbtaEÍ..3 en y;, in-iií!». ( 

liAS PII.DOKAS Bon el mejor pa.-ifiüastt, svonoctas vjwí, «aogre, J 
íorrieen todos los desoriienes del hiendo y del estcma^b, y son igfual- { 
mente eficaces en los casos de disentería; en ün, üc- tienea n.val oomo 
remedio de tamijía. 

EL UJíC^ENTC cuta pronto y radicnlaente Im hemwi aacigVMi. 
las liftgiis y la» dloeras (aun cuando cneatan veinte sJioa de crcistsaeia), 
y e» un especifico infaVibls contra lae enfermedades cvtineim, wr 
malignas qne sean, tales romo la lepra, el escorbuto, la sama y tcdar 
las demaa afecciones de la piel. Cada caja de PÜdoiaí y bote de 
IZn^üentc ran acompañados de amplias instmcciouee pagr. el uso del 
medioamento respeotiro, pudiendo obtenerse estas" ia»t?v\coi»ac» ¡ 
impresas en todas las lenguas conc elaa, 

LAS PEEPABACICiíES HOLLOWAV jc ígHar á® «sata ec tooas 
ÜM principales boticas y drogueriaa del mundo, y en Ldndrea, 
838 Oxford Street, «n «! Estableciiaieato ccatral fcei Profesor 
H o u o w a t . 

r FÁBRIC.A KtiPKCI.AL Dií INCIENSO PAH.V IGLESI.AS 
I .*Li JtB^tííTlíí'e 9 « n . 44. rué fies Lombanis. París. 
I Antitíua casa B. HOC Y VE I' Y E. L.AUUENCEL Paul HOU Y VET 

tlls, suctisor, fannacéutiUD químico.—Fábrica eu Viuceimes. 

LlTIÍRti lCO Y CATÓLICO 
Honrado con un Breve de ,V. S. P. el Papa Pío IX. 

La csja 24 rs.; la inedia caja 14. 
Incienso de los Reyes Magos 

La caja ¿4 rs.; la inedia caja 13. 
(tlroM lacieiiniosc tloma 1.', Roma 2 Jeruaalem, ebi. 

Eu Madrid. Agencia franco-hispano portuguesa, Sordo, 31. 
Por menor: S. Ocafia, Ortega, Garce á, Botica, Mayor, 93, y 

Garrido, Atocha. 30. (3.811) 

CAPSULAS 
DARTOIS 

Onlco remedio • • • I d O 
contraía I 1 9 1 9 grados. 

CURACION RAPIDA 
[ Tos pertinaz, Bronquitis crónicas, 

Catarros, Infartos pulmonares. 
.»* — 

Exíjase el Sello del Estado francés. 

^lOB, R U E DE R E N N E S , P A R I S j 
M A D R I D , Sordo, 31 

DK 

MATIAS L O P E Z \ j \ f l VÁL 

Madrid. — Escorial. 
ÚNICO EN SU RAMO 

CON L.\ CRÜZ DE LA LIGIOI DE 
en la última Exposición Universal de Paris de 1 8 7 8 

2 4 RECOMPENSAS ISDÜSTRULSS 
por el uiérllo y siiperioritlad de saa prodnclua 

TÉS.—CAFÉS.—SOPAS, 
Dirección: PALMA, 8, Madrid. 

So expenden en todos los principales Estable-
cimientos de España. 

V i P O R c S - C Q R R E O S D E L M A » Q J E S DE C A M P O . 
Primera y única linea regular de vapores-correos entre Liver-

pool, la península y Manila, por el canal de Suev. 

Viajes redondos mensuales en el dia flj y desde el puerto 
de Liverpool á los de la CoruBa, Vigo, Cádiz, Cartage-
na, Valencia, Barcelona. Por-Said, 8uez, Aden, Punta 
de Gales, Singapore y Manila. 
FJ vapor Í Í S P A X A saldrá del puerto de Barcelo-

na el 1.° de! próximo Abril, á las cuatro de )a tarde, para 
los de Port-Said, Suez, Aden Punta de Gales, Singapore 
y Manila 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Para fletes v demás antecedentes: 
EN MADKID: Oflcinas del Excmo. Sr. marqués de 

Campo, Cid, 7.—EN BARCELONA: Sres. Borrell ycom-
paBía. 

BRAGUERO BEVILLO-ZULOAGA 
Ketnaltai las dificultades que, por muerte del Dr. Revi-

no, mirgieron parala coiocacion del precitado aparato, ae 
anuncia al público nt evamente su venta y coiocacion i 
precios más reducidos, en la calle déla Colegiata, núm. 31, 
tercero, izquierda. d« dos a cinco de la tarde, (3.76u). 

Enjuiciamieoto dvil f crímiaal 
A L O S J U E C E S Y F I S C A L E S M U N I C I P A L E S 

•La L<ey de Enjaiciamento civi) y la CenipilacfoD 
general de Procedinilentoa crimloafee con la úítima 
reforma, anotada», comentadas con casos prácticos, y la 
jurisprudencia sentada por ina» de seis ntü sentencia* del 
Tribunal Supremo y acompañada» de minucioso»/orei» 
latios de todas la» ülligenciasnocesarla» en lo» juicio», por 

D. SEB.\STIAN DIEZ DE SALCEDO, 
ab'gado eu ejercicio del I!u»tre Colegio de Valiadolld, 
y uez de primera instancia ce»ante. Se venden: 

La primera á 28 reales en rústica y 32 en pasta á la 
Inglesa. 

La segunda á 16 reales en rústica: tomando la» do» á la 
vez, la aegnnda no cuesta ma» que 14 r«. 

Loa pedidos al autor, San Martin. 10, bajo, con remisión 
del importe en sello» de comunicacione» ó libranz»». 

Loa^ue noquleran sufrir el riesgo del correo, mandatán 
peiífd'Máspor cada rsvusa para el cerviflcsdo. (37£2) 

Préstamos sobro alhajas, 
libros y muebles, sin re 

tirarlos ó retirándolos do los 
domicilios. Intereses módi-
cos. Sociedad General de 
Descuentos y Préstamos, 
Cruz, 37 y 39, principales. 

LOS liALlBlES 
Denlicina infalible.-Pre-

guntad á los millares de ma 
dres que salvan á sus hijos de 
la muerte, y os dirán que ta 
denticiua es el pau bendito 
del hogar. No muere ni un 
sólo niño de la dentición pues 

, los salva, áuu en la agonía: 
ios hace brotar la baba supri-
mida, cura la diarrea que les 
aniquila, les quita las erup-
ciones de la boca que les mo-
lestan, hace arrojar-la flema, 
impide la alferecía, brotan 
fuertes dentaduras y deseu 
canija á los niños, trasfor-
mándolos en robustos. Fs 
irecisó sea la denticiaa de 
zquierdo, que cuesta 12 rs. 

caja y se remite por 14 desde 
Madri 1. Pontejos, 6. También 
hay jarabe de la dentición 
para frotar las encías á 8 rs. 
frasco, y se remite por 10 
Nada raya mas alto que 
la Denticina infalible de Iz 
qu lerdo. 

Calciiluraa intcrniiteu 
les.—Cuartanas, tercianas y 
cotidianas, toda clase de fie-
bres palúdicas, se curan infa-
liblemente con las pildoras 
febrífugo infalibles de Fer-
nandez. Caja de 40 pildoras 
para las benignas, 12|rs., y 
de81 paralas rebeldes,24 r.s., 
y por 2 reales más, se remiten 
por el correo. Se hacen por 
fanegas, so venden millones 
de cajas, y las imitaciones no 
han podido mermar la in-
mensa clientela Expendedo-
res y elaboradores por mayor, 
Pablo Fernandez, Madrid, 
Pontejos 6, y Justo Fernan-
dez, Calzada de Oropesa (To-
ledo), Abdon Luengo, Alma-
raz (Cáceres). (3.009) 

PRKESTAMOS sobre mué 
bies y carruajes, sin retí 

rarlos ó retirándolos de los 
domicilios. Sociedad general 
de Descuentos y Préstamos, 
Cruz, 37 y 39, pricipales. 

ilJ 
han traslaflado á la calle de 
Alcalá, niim. 97 . el estable-
cimiento de coloniales y vi-
nos que tenían en la calle de 
San Martin, número 8. 

PRÉSTAMOS eu el acto so-
bre papel del Estado y 

resguardos de los Bancos. 
Ordenes de Bolsa y pago de 
cupones. Sociedad general 
de Descuentos y Préstamos, 
Cruz, 37 y 39, principales. 

D U E Ñ A S 
MftniCO dlKÚJAÜiC 

o E N T I S T A 

PRÉSTAMOS sobre alhajas 
y libros. Intereses mádi 

eos sociedad general do 
Descuentos y Préstamos, 
Cruz, 37 y 39, principales. 

A los suscritores 
DE 

EL POPULAR. 
Correapondiendo la redacción de EL POPULAR á »us 

gentimier.tos y á »u» aapiracione» de llevar á su» lectores 
la má» sólida instrucción. proporclonándoie» la adquisición 
de buena» obras, heme» coníaguido que ol Sr. D. Manuel 
Henao y Hsnñoz dé la.s «uyss á nuest o» su'icritores con 
una buena rebaja de precio». 

Como le» obras del Sr. Henao son tan conocidas de to-
do» y tan recoaandadas y basta premiadas p r Aca-
demias íábias, no queremos hacer ningún «loglo de 
ella», mss que el que ba beobo la opinlon pública. 

Estas ob-as »on las siguientes: 
fifi Libro «lel f u e b l o , tercera edición, do» tomos 

en 8." mayor. ca?8ta20 r». on Madrid y 24 en pro-
vincias, y á lo» íuscrltores de SL POPULAR se les 
dará en 14 y 18 rs. leapectlvameate. 

El sfirnniti de la Vida, un elsgaute tomo en 8 ' mayor, 
cuesta 16 's. en Madrid y zO an provincias, en 14 y 
12 rfR"Pctive mente. 

El Angel c.vido ó !:i aujer, nn elegante tomo en 4.°, con 
prfeti , . -3 y viñeta» nn e! texto, cuesta 20 
reales en Madru y 24 en provincias, v so dará del 

V - mismo modo en Í4 y 18 r«., eoteúdiéndoíe lo» de 
provincia» franco de i>orte y ctjrtiflcsdos. 

Lo» pedido» se dirigirán al director -le nuestro diario, re-
mitiendo el imp.rta en libranzas de fiCil cobro. (3.759) 

iVíVITOS Y COLMANDO! 
CVENTOS PICANTES 

DE LO MEJOR DK NUESTRA MUSA CONTEMPORANEA 
C O L E C C I O N A D O S 

rOB 

E. DE LUSTONÓ. 

Agotada la primera edición de este interesante li-
bro. se h« puñíto á i» venta segunda, al precio de 
2 pfíetaa ejem. ler, en la casa editorial de losseño'o» 
Faquineto y Coitpañía, AtQcb», 135, entresuelo, Ma-
drid. (3 7951 

IMPdia'l.Mfi8IM0. 
Polvos pizra kasor la, mejor tinta que te conoce 

Por 5 rs. seía cuartilioí gapeTior, sin poaw. 
Per 5 'dam dos-cuartillos tinta Simpátlía, para copiar «ib 

ompetenoin, paes «irve para copiar doa veces coa una míema 
sarta. 

A lo» libraros que tome.': de iO íajs," ou aáela/tio, se !«.> 
abonara el 28 por 100. 

No pueda mandai ae por correo, tía vende en la Aamlal» 
•ración <te osts ufcíiódleo, y ec la libraría de la viuda d 

aaivadorv. Rtíbln. G»r/«i«ji. S!. 

TraiíedÍHS de y Tierra. 
RECUERDOS Y NARRA.010NS8 DEL ORIENTE 

POR 

RAFAEL GINARD DE LA ROSA. 

Esta interesante novela científica se halia de venia, 
al precio de 2 petela» ejemplar, en U casa editorial de 
loí señorea Faquineto y Compañía, Atocha. 135, en 
tregüelo, Madri i . (3.796) 

ATENCION. 
EL MODERNO DESTILADOR LICORISTA —Aguar-

-llente» jarabes y licores, cerveza, vino» y vinagre; con-
tiene más de 9 OIM» fórniulae especiales y práctico» 
para los cafeteros, perfumistas, fabricantes de cerveza, 
expendedores y cosechero» de vino, por Valsecchl. Segun-
da edición. aumentada c/>n recetas para cotifeccionar el 
Ajenj«, Clharlreuse, l lurazao, Vermut y tíoAac, etc. 

Fi.rma un tomo m 4." de 450 páginas á dos columna», 
vioru.ido con 4 lámines B»reelo, 7 pesetas 

ARTE DE HACER VINOS — Manual teórico pr.-ctíca 
lel cultivo de la» viña», por D. Nicoh» Buntámante Tra-
ta del cultivo y abono re tierra», elecólon, plantación, 
enfermedades y modo de curar Us cepa», poda y cava. Modo 
de hacer vino natural y artificial, mejora de «us clases, 
iuo» de agua y azúcar, frut », etc., su coloracion. Segnu.-
ia edición 

Forma un temo en 4.', con una lámina. I ' r e c l » , 4 
pesetas. 

Los pedido» í D. MaunelSáuri, Plaza Nueva, 5, Barce-
lona. mandando su importe en libranza» ó sellos, remi-
tiéndose por IB casa los paquetes certificado». Pueden 
adquirirse junto» ó i or separado. 

\A DEL TIO TOMiVS 
ó LOS NEGROS EN AMÉRICA, 

por 
Mistress Stow. 

Obra de sumo interés, adornada Cun 5 láminas, grabadaj 
en acero, formando un volúmeu de 430 páginas en 4 * 

Hállase en venta en las principales librerías de Madrid, 
y en Barcelona en casa dol editor D. Manuel Sauri, plaza 
Nueva, 5, á cuyo punto se podrán dirigir los pedidos, re-
mitiendo el importe de diez y seis reales en sellos de 
franqueo; la casa editorial sirve el pedido ácorreo seguid». 

DICGÍONABIO 
e» Li 

EL GUANTE GRIS. 
De eita preciosa noveHta, debida á la elegante pluma 

de nuestro querido amigo el autor de la que nos hallamos 
publicando en nuestro félletin, quedan muy poco» ejem-
plare»; por lo que 8u autor, accediendo á naestros dWeos 
de favorecer á nueítro» constante» »a»critor88, ha tenido 
la galantería de reservarle» para los mismo», al precio de 
3 ra ejemplar, esto es. mitad de su costo para lo» de Ma-
drid y una peseta para lo» de provincias, á qniene» se re-
mitirá bajo CBrtiflcado siempre (lae acompañen á sn po-
dido el imcorte del mismo en sello» de franqneo. 

Para lograr gu adquisición en Madrid, bastará presen-
tar ol último recibo de la suacricion en la Administra-
ción deeste periódico, calle del Prado, núm. 15, bajo de-
recha, y abonar en el acto »u prec.o. 

POR a. ftl0U8¡lU. 
Se ba repartido el tomo 8.* y último de la 3.' edición de 

esta obra. B1 precio de loe ocho tomo» es cien peseta» en I 
Madrid, y «e remiten á provincias en paquete» fra.nco» * 
certificado» librando cinco peseta» mi» Los pedido» i «ít 
autor-. Arco da Santa UAria, 41, trlplisado, Madrid. 

Códigos y leyes vigeitles. 
ANOTADAS Y COMENTADAS. 

Ley de cazu, de expropiación forzoáa, de im-
prenta, electoral vidente y de propiedad intelec-
tual, al módico precio de 2 rs. cada una. 

Ley de aguas al precio de 4 rs. Ditigióndose a. 
administrador de este pf,riódioo so obtendrá el 15 
por lOQ de rebaja, pemitieudo su importe eu letras 

I de fácil cobro ó sellos de franqueo. Cuando los 
I pedidos sean por docenas se hará una rabaia d 
j25 por 100. 

Gran Fotografía. 
F. M y r a , 

sucesor de Julia. 
PRÍNCIPE, 27. 

Retratos novedad por el nuevo procedimienT' 
R E L A M P A G O ; especialidad en retratos de niños' 

Precios económicos. 
Vóas > la nueva Exposición, 

Ayuntamiento de Madrid




